
! 6 2 3 1 3
*rt.

P.-_27¡38.-
PH. 8O99.-

2 6fsO'/1347

MEMORIA DESCRIPTIVA
. que se presenta pera unir a la solicitud

d e
P A T E N T E  D E  I N V E N C I O N  

formulada el 13 de Julio de I943, bajo el N^. 162.313,
e n

E S P A Ñ A
por VEINTE años

a nombre de N.V. PHILIPS'GLOEILAMPENFABRIEKEN, entidad holan- 
? desa, establecida en Emmasingel 29, Eindhoven, Holanda, por:
¿ "MEJORAS INTRODUCIDAS EN LAS BOBINAS DE NUCLEO

CORREDIZO".
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En los aparatos de radio modernos se emplean siem­
pre varios circuitos de sintonía ajustables con un solo botón 
simultáneamente, debiendo tomarse medidas especiales para ase­
gurar la marcha paralela de la sintonización de los circuitos.

5 Al sintonizar por medio de condensadores variables, 18 marcha 
paralela o igual se consigue empleando lo? llamados condensa­
dores de ajuste o "trimers", que son condensadores regulables 
sencillos y baratos, de capacidad reducida, mediante los cua­
les pueden compensarse las desigualdades de los condensadores
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y de lag bobinas de sintonía que aparecen a consecuencia de to­
lerancias en la fabricación.

En la sintonía mediante núcleos corredizos, podría 
conseguirse de modo similar la marcha paralela, mediante la in- 

3 tercalaciÓn de "bobinas de trimer". Se trata entonces de la
relación entre la auto-inducción máxima y la auto-inducción mí­
nima; pi ésta es la misma para todas las bobinas, entonces lag 
desviaciones de los valores absolutos de la auto-inducción máxi­
ma y la auto-inducción mínima pueden compensarse simplemente 

10 por el ajuste del condensador en paralelo - que puede ser un 
condensador "trimer" normal.

Sin embargo, las bobinas "trimer" no <*on tan sen­
cillas y baratas de fabricar como los condensadores "trimer". 
Seria deseable, por consiguiente, fabricar bobinas de núcleo 

13 corredizo con gran exactitud de la relación de la auto-induc­
ción máxima a la auto-inducción mínima. No obstante, esto en­
carece considerablemente, en general, los gastos de fabrica­
ción de la bobina.

El invento se refiere a un procedimiento para la 
20 producción en serie de bobinas de núcleo corredizo con rela­

ción predeterminada de la auto-inducción máxima a la auto-in­
ducción mínima, en el cual la exactitud necesaria de esta re­
lación se consigue de un modo sencillo y sin gastos dignos de 
mención. Según el invento, esto se logra partiendo de bobi- 

23 ñas de núcleo corredizo en las cuales la citada relación, mante­
niendo las tolerancias de fabricación, es demasiado pequeña y 
desenrollando en cada caso, desde el extremo de la bobina opues-
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to al lado de entrada del núcleo, tantas espiras que no abar­
quen el núcleo en la posición completamente encajada, hasta 
que se consiga el valor prescrito de la mencionada relación 
dentro de la tolerancia prevista.

5 Las espiras a desenrollar no deben abarcar el nú­
cleo encajado, porque si no la auto-inducción máxima y la mí- 

. nima se modifican en el mismo porcentaje, de modo que su re­
lación sigue siendo la misma.

El invento abarca también una bobina de núcleo co- 
10 rredizo producida según el procedimiento del invento.

La bobina de núcleo corredizo según el invento 
tiene en el extremo apartado del lado de entrada del núcleo, 
un grupo de espiras situadas fuera de la superficie terminal 
del núcleo en su posición encajada, de cuyas espiras al menos 

* 15 una ha sido desenrollada.
 ̂ Con preferencia, la bobina se hace de tal forma

que, a consecuencia del desenrollado de cada una de las espi­
ras pertenecientes al grupo mencionado, la relación entre la 
auto-inducción máxima y la auto-inducción mínima de la bobi- 

20 na aumente al menos en 0.3%.
De este modo se consigue que al ajustar la rela­

ción de auto-inducción correcta, puedan compensarse toleran­
cias considerables, y que cada espira desenrollada determine 
una variación, prácticamente utilizable, en la relación de la 

23 autoinducción máxima y la auto-inducción mínima. Si la bobi­
na no posee demasiadas espiras (por ejemplo, no tiene mágúe 
350 espiras) y el mencionado grupo de espiras se encuentra a
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distancia suficiente de la superficie frontal del núcleo en­
cajado, el aumento deseado de 0*3% por espira es fácil de con­
seguir.

Una forma de regulación especialmente ventajosa 
consiste en medir, tanto en la posición máxima como en la mí­
nima, la autoinducción o una magnitud correspondiente a ella 
antes, de proceder a regular la relación requerida a,
y después de estas medidas, quitar, para la posición del nú­
cleo correspondiente a la autoinducción mínima, un número de 
espiras tal que la autoinducción mínima sea igual a la a-gési- 
ma parte de la autoinducción máxima medida. Por este hecho, 
después de la medid.óm bastará proceder a una sola supresión 
de espiras y la bobina reunirá entonces, con precisión sufi­
ciente, las condiciones impuestas prácticamente para todos 
los casos.

La descripción siguiente con referencia al dibujo 
anexo, dado a título de ejemplo no limitativo, hará compren­
der bien cómo puede realizarse el invento, del cual forman 
parte, por supuesto, las particularidades que resaltan tanto 
del texto como del dibujo.

La figura representa un núcleo de bobina 1, dibu­
jado en corte, rodeado de espiras 2. En esta bobina puede 
moverse un núcleo 3, de sustancia magnética, de manera que en 
la posición final del dispositivo de arrastre, y por tanto en 
la posición más encajada del núcleo, el extremo derecho lle­
gue a la posición marcada con A. La figura muestra que las 
espiras dispuestas en 4 permanecen siempre fuera del núcleo
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de hierro y que el campo producido por esta? espira? no es 
prácticamente influido por el núcleo de hierro. Si la dis­
tancia de esta? espiras al extremo derecho del núcleo que ocu­
pa la posición A es lo bastante grande, el núcleo ejercerá po­
ca o ninguna influencia en la contribución de esta? espira? 
a la autoinducción total.

De esto resulta que cuando se quitan algunas es­
pira? de 4, la autoinducción de la bobina disminuye en cier­
ta medida, independiente de la posición del núcleo de hierro. 
Así se modifica la relación de la autoinducción máxima con la 
mínima, hecho que ?e explicará con ayuda del ejemplo numéri­
co siguiente.

Supongamos que la bobina de núcleo de hierro debe 
presentar característica? tale? que su autoinducción máxima 
sea diez veces mayor que su autoinducción mínima. Admitamos 
adema? que la autoinducción máxima debe ser de unas 200 ̂  H. 
En el estudio de la bobina realizada según el invento, proce­
de tener en cuenta las desviaciones Htáximag que pueden presentar­
se en una producción normal, y cuya compensación debe permitir 
el procedimiento de regulación según el invento. Con proce­
dimientos de fabricación muy sencillo? se puede hacer de mane­
ra que la autoinducción de la bobina sin núcleo de hierro ?e 
aparte como máximo en 3% de la autoinducción nominal, de mane­
ra que la divergencia máxima puede ser de 6%. Igualmente con 
procedimientos de construcción sencillo? se pueden fabricar 
núcleos de hierro en lo? cuales el valor máximo de una bobina 
determinada es igual al valor nominal + 3%, de manera que aquí
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también la diferencia máxima puede ser de 6%. Como hay que 
tener en cuenta las desviaciones más desfavorable?, y como la 
supresión de espiras puede únicamente aumentar la relación de 
la autoinducción máxima con la mínima, la bobina debe calcu­
larse de manera que la relación mas pequeña de las autoinduc- 
bioné^§e aparte en 12% de la relación 1 : 10, de manera que 
la relación mínima debe ser de 1 : 8,8.

La relación máxima ?erá entonces precisamente 1 : 10,
caso en el cual será guperfluo quitar espiras.

En el caso más desfavorable, la autoinducción de 
la bobina sin núcleo de hierro es de 200^  H por ejemplo, al 
paso que la autoinducción máxima es de 1.760 y* H, es decir, 
8,8 x 200 ál regular la relación de la autoinducción,
se miden estos valores, y por consiguiente, según el invento, 
se vuelve a llevar la autoinducción mínima a la decima parte 
del valor máximo, es decir, a 176 H. Por este hecho, tan­
to en 18 posición mínima como en la máxima, la autoinducción 
disminuye en 24 ̂  H, de manera que en la posición máxima la 
autoinducción es de 1.736 La relación de la autoinduc­
ción máxima con la mínima tiene entonces una desviación de 
1,3% aproximadamente de la relación deseada 1 : 10, lo que 
corresponde a una separación de la longitud de onda máxima a 
la longitud de onda mínima de 0,75% aproximadamente. Esta 
separación, la mayor que puede producirse para las toleran­
cias admitidas, es perfectamente admisible para la mayor par­
te de los aparatos.

Cuando son mág pequeñas las tolerancias admitidas
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en la construcción 3e las bobinas y de los núcleos, aumenta 
durante la regulación la precisión obtenida.

Una gran ventaja de este modo de regulación es 
que basta medir una sola vez la autoinducción en la posición 
máxima, proceder luego a una medición en la posición mínima, 
y llevar al mismo tiempo la autoinducción mínima a la frac­
ción deseada de la autoinducción máxima. Fabricada y regula­
da una bobina del modo descrito arriba, para regular el cir­
cuito que comprende dicha bobina hasta llevar para una sola 
longitud de onda la capacidad de un condensador pemivariable 
al valor requerido.

Dado que la posibilidad de regulación por supre­
sión de espiras disminuye a medida que dichas espiras están 
más cerca del extremo A del núcleo, es necesario que esta dis­
tancia tenga un valor mínimo. Sin embargo, esta distancia de­
pende de las diversas dimensiones de la bobina y del núcleo; 
no obstante la solicitante ha comprobado que si la supresión 
de una sola espira aumenta en menos de 0,3% la relación de la^ 
autoinducciones, la posibilidad de regulación es en general 
insuficiente. Es pues deseable, que la supresión de la espira 
más próxima al extremo del núcleo que ocupa la posición A pro­
voque un aumento mínimo de 0,3% de la relación de la autoinduc­
ción máxima con la mínima de la bobina.

Esta solicitud, que corresponde a la presentada e n  

Holanda, el 15 de Julio de 1942, bajo el Número 106.897, se 
acoge a I03 beneficios del artículo 51 del vigente Estatuto 
Ley sobre Propiedad Industrial y a los derivados de los Deere-
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tos de Moratoria del 7 de Febrero y del 4 de Julio de 1947.

---N O T A -----

Los punto? de invención propia y nueva que ?e pre­
sentan para que sean objeto de esta Patente de Invención en 
Espada* son los siguientes:

1*. Mejora? introducida? en la fabricación en 
serie de bobina? de núcleo corredizo con relación predeter­
minada de auto-inducción máxima a auto-inducción mínima, ca­
racterizada? por que, partiendo de bobinas, en la? cuales la 
relación de la auto-inducción máxima a la auto-inducción mí­
nima, conservando las tolerancia? de fabricación, e? en to­
do cago demasiado pequeña, ?e desarenan en cada ca?o del ex­
tremo de la bobina opuesto al lado de entrada del núcleo tan­
tas espiras, que no abarcan el núcleo en posición plenamente 
encajada, hasta que ?e alcance el valor predeterminado de la 
relación mencionada.

2e. Mejora? introducidas en las bobinas de nú­
cleo corredizo, según el punto 1*., caracterizada? por que 
las mismas en el extremo apartado del lado de entrada del 
núcleo, tienen un grupo de espira? que están situadas fuera 
de la superficie terminal del núcleo en su posición encajada, 
de cuya? espira? ?e ha desarrollado al menos una.
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39. Mejoras según se reivindican en el punto 1*., 
caracterizadas por que antes del ajuste de la relación correc­
ta entre la auto-indudsión máxima y la mínima, se miden estas 
dos magnitudes, después de lo cual se desenrollan tantas es­
piras del mencionado grupo situado fuera del núcleo hasta que 
la auto-inducción mínima llegue a un valor que es igual a la 
auto-inducción máxima medida en un principio, multiplicada por 
la relación deseada entre la auto-inducción máxima y la mínima.

49. Mejoras en la bobinas de núcleo corredizo se­
gún se reivindica en el punto 29., caracterizadas por tal nú­
mero de espiras de la bobina y por una distancia tan grande 
del mencionado grupo de espira, a la superficie frontal del 
núcleo encajado que, a consecuencia del desarrollado de cada 
una de las espiras subordinadas al mencionado grupo, la rela­
ción entre la auto-induce irá:it máxima y la mínima de la bo­
bina aumente al menos en 0.3%.

5*s. Mejoras introducidas en las bobinas de núcleo
corredizo.

Tal y como se ha descrito en la Memoria que ante­
cede, ilustrado en el dibujo que se acompaña y para lo? fines 
que se han especificado.

Esta Memoria consta de nueve hojas escritas a má­
quina por una sola cara.

Madrid a

M/L/L
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ESCALA VARIABLE. N.V. Philipa'aioeilampenfabrieren.
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